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OBISPADO DE SALAMANCA 

Sección Oficial. 

Documentos Episcopales. 

Niieslros siele años de Ponicailo ea Saiamoaca 

C A R T A P A S T O R A L 
DE DESPEDIDA AL SALIR DE LA DIOCESIS 

N O S D R . D . E N R I Q U E P L A Y D E N I E L , POR LA GRA-

CIA DE D I O S Y DE LA SANTA S E D E APOSTÓLICA OB ISPO 

DE SALAMANCA Y AR;^OBISPO PRECONIZADO DE T O L E D O . 

Al limo. Cabildo Catedral, Clero -secular religioso y 

fieles diocesanos: Salud en el Señor. 

Ha llegado el momento de separarnos de vosotros, 

amadísimos hijos, después de siete años de haber veni-

do a ser vuestro Pastor. Vin imos a Salamanca en ple-

no laicismo oficial y sin embargo la españoh'sima y por 

tanto católica Salamanca nos recibió como pudiera ha-

berlo hecho en época de reconocimiento de la religión 
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católica como religión del Estado. Todas las autorida-

des acudieron a recibir al nuevo Prelado y los fieles 

mostraron su devoción a la jerarquía, ya que nuestra 

humilde persona les era entonces desconocida. Fué ello 

timbre de gloria del bien probado catolicismo salman-

tino y es deber nuestro el hacerlo resaltar para honor 

vuestro. 

Nos entregamos totalmente desde nuestra venida al 

régimen pastoral de la diócesis, para el cual nos había 

enviado el Vicario de Cristo. Las circunstancias no 

eran ciertamente normales en el orden eclesiástico, ni 

han llegado a serlo hasta fines de 1939. Hemos debido 

consagrar nuestra actividad episcopal a hacer frente a 

gravísimas circunstancias y esto en todos los órdenes 

de nuestro ministerio. 

En nuestra primera Carta Pastoral (1) os decíamos 

que la misión principal del Obispo es la del Magisterio; 

y ciertamente aun este oficio lo hemos debido ejercer 

en circunstancias bien extraordinarias. Al surgir el Mo-

vimiento Nacional en Julio de 1936, ante el abismo de 

disolución a que se llevaba a España, se plantearon 

gravísimos problemas de conciencia, gravísimas cues-

tiones de moral y de derecho. No fué nuestra Carta 

Pastoral Las dos Ciudades, ni en nuestra intención, ni 

en su texto,-una soflama de Obispo partidista que vinie-

ra en ayuda de una facción. No sabríamos hacer esto 

nunca. Fué el adoctrinamiento episcopal a sus diocesa-

nos en momentos graves y difíciles sobre sus deberes 

para con la religión y con la patria. El Magisterio Epis-

copal no se debe ejercer sólo sobre cuestiones teóricas 

y abstractas; debe orientar a los fieles ante los graves 

problemas concretos que la realidad presenta. Esto hi-

cimos en 30 de .Septiembre de 1936, aplicando las doc-

trinas de Santo Tomás, de San Roberto Belarmino y de 

(1) Apóstol de Jesucristo, de 30 de Jun io de 1935. 
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Suárez a aquel momento trascendental de ¡a historia de 

nuestra España. Declaramos la licitud del Movimiento 

y su carácter de Cruzada después que el gran Pontífice 

PÍO X I había dado sobre toda consideración política y 

mundana su Bendición de una manera especial a cuan-

tos se han impuesto la difícil y peligrosa tarea de de-

fender y restaurar los derechos y el honor de Dios y de 

la Religión, que es como decir los derechos y la digni-

dad de las conciencias, la condición primera y la base 

seí^ura de todo humano y civil bienestar (1). 

Con la misma libertad apostólica que defendimos la ' 

licitud del Movimiento Nacional y su carácter de ver-

dadera Cruzada, condenamos las extralimitaciones de 

ejecuciones por autoridad privada y la obligación de 

proporcionar a los reos tiempo para recibr los últimos 

Sacramentos. 

Los grandes problemas durante nuestra guerra y 

Cruzada no eran problemas peculiares de nuestra dió-

cesis, sino generales de toda España y por ello tuvo 

nuestra Carta Pastoral eco fuera de los límites de nues-

tra diócesis e hicieron suyas sus doctrinas, venerables 

Hermanos nuestros del Episcopado. Para nosotros nos 

sirvió de especialísima confortación y consuelo el hecho 

de que Su Santidad Pío X I , en Marzo de 1937, hiiciese 

en su Carta Apostólica al Episcopado Mejicano sobre 

la situación religiosa lo que ningún Romano Pontífice 

había hecho antes de él: una declaración explícita de la 

licitud de oponerse en defensa violenta -^cuando llega 

ra el caso de que los poderes constituidos se levanta 

sen contra la justicia y la verdad hasta destruir aún 

los fundamentes mismos de la Autoridad-». 

La augusta Bendición de Pío X I a nuestros Cruza-

dos en 14 de Septiembre de L936 y esta declaración 

(1) Discurso de Su .Santidad el Papa Pío X I a los Obispos, Sa-

cerdotes, Rel igiosos y seglares prófugos de España el 14 de Sep-

t iembre de 1936. 
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doctrinal de suma trascendencia en 1937, en el primer 

año de nuestra guerra, nos movieron en el Día del Papa 

de 1938, a pronunciar nuestra Alocución Pío XI y Es-

paña, para hacer resaltar toda la enérgica y benemé-

rita actuación de Pío X I en defensa de los intereses 

religiosos en España, tanto durante la persecución 

legal de la República como durante nuestra guerra y 

Cruzada, actuación no siempre ni por todos debidamen-

te comprendida y apreciada. 

En plena guerra y Cruzada y precisamente por ha-

ber hecho necesario acudir al supremo remedio de la 

guerra la labor funestísima de muchos intelectuales es 

pañoles, creímos deber de nuestro magisterio episcopal 

publicar nuestra Carta Pastoral Los delitos del Pensa-

miento y los falsos ídolos intelectuales, dando un grito 

de alerta ante el inmerecido y funestísimo respeto ido-

látrico a los escritores e intelectuales sólo por el hecho 

de serlo, aun cuando hayan empleado mal su talento o 

su arte de escribir, propugnando doctrinas destructoras 

de la fe y no pocas veces del orden social. Creemos que 

aun después de terminada victoriosamente nuestra Cru-

zada continúa siendo necesario recordar a los católicos 

y a los españoles estas verdades y precaverles de un 

fetichismo idolátrico de escritores cuyos libros y escri-

tos han sido tan contrarios a nuestra religión como a 

las enseñanzas de los grandes escritores españoles que 

forjaron nuestro glorioso imperialismo espiritual, mien-

tras ellos no han tenido originalidad, se han dejado m-

fluir excesivamente por escritores extranjeros y no han 

representado un avance en las ciencias filosóficas, jurí-

dicas y morales. Por seguir siendo una necesidad la de 

no cubrir con el respeto a un nombre libros de doctri-

nas demoledoras en el orden religioso, en las postrime-

rías de nuestro Pontificado, hemos debido cumplir con 

nuestro deber de declarar prohibido por las reglas ge-

nerales del Código Canónico el libro Del Sentimiento 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 149 -

trágico de la vida^, de D. Miguel Unamuno, reeditado 

en la zona roja después de su muerte. Ningún resenti-

miento personal tenemos contra su autor, de quien re-

cibimos siempre caballeroso trato en los dos últimos 

años de su vida y por quien sentíamos verdadero afec-

to, lleno de vivísimo deseo de lograr su pleno retorno a 

la fe de su juventud, que concordase con las doctrinas 

racionales acerca de Dios y el alma y no fuese un mero 

anhelo cordial y vital en contradicción con sus errores 

filosóficos y teológicos. Una de las espinas punzantes 

de nuestro Pontificado salmantino fué no poder volar 

junto a él en los supremos instantes de su vida para ob-

tener una franca reincorporación suya'a la Iglesia Ca-

tólica, ya que su repentina muerte sólo permitió que a 

petición de su familia se le administrasen los últimos 

sacramentos de la misma. ¡Ojalá la Misericordio Divina 

diera un rayo de luz a su alma antes de que se separase 

de su cuerpo mortal! Mas la consideración afectuosa a 

su persona no puede ser impedimento al juicio doctri-

nal que su libro merece al Magisterio de la Iglesia. Y 

como algunas veces se le quiere presentar como uno de 

los representantes del espíritu hispano, bueno sería que 

parasen mientes quienes tal pretenden como son casi 

en su totalidad autores extranjeros ingleses, alemanes 

y franceses los que cita en apoyo de su escepticismo 

desolador y verdaderamente trágico, lo más opuesto al 

verdadero espíritu de afirmación católica, de apostola-

do misionero y de glorioso heroísmo de nuestros gran-

des Reyes, Capitanes, Santos, Teólogos y Poetas del 

siglo de oro de nuestro imperialismo espiritual. Ni bas-

ta para cubrir este escepticismos corrosivo una mera 

cobertura literaria de Quijotismo. 

Al terminar victoriosamente nuestra gloriosa Cru-

zada, entendimos que si era debido como se hizo, so-

lemnizar con acciones de gracias a Dios la victoria y 

rendir el homenaje debido a sus héroes y humanos ar-
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tífices, no lo era menos enjuiciar el verdadero carácter 

que había tenido la revolución roja por una parte, como 

por otra el alzamiento y Movimiento Nacional, dejar re-

gistradas siquiera sumariamente la nueva era de márti-

res que había florecido en España, la intervención be-

néfica de la Providencia Divina reconocida por los Ge-

nerales y el Caudillo del Ejército de la victoria y la re-

surrección de la España oficial y socialmente católica. 

Esto intentamos j^umplir con nuestra Carta Pastoral h l 

Triunfo de la Ciudad de Dios y la Resurrección de Es-

paña. En dicha Pastoral, reconociendo gozosos cuanto 

se había hecho ya durante nuestra Cruzada para recti-

ficar la legislación impía, indicábamos lo que faltaba 

todavía en el orden legislativo para una completa rec-

tificación de la obra laicista y persecutoria de la segun-

da República. Al finalizar nuestro Pontificado salman-

tino tenemos el consuelo de poder comprobar y procla-

mar que cuanto indicábamos en Mayo de 1939 ha sido 

ya casi totalmente realizado; y lo poco que falta espe-

ramos lo sea en un próximo Concordato entre la Santa 

Sede y el Gobierno Español. 

No creemos que haya cargo que a tan complejas y 

distintas funciones deba atender como el cargo episco-

pal. Juntamente con el sereno y elevado Magisterio, con 

el espiritual ejercicio ministerial que culmina en las 

funciones pontificales, pesan sobre el Obispo un cúmu-

lo de obligaciones dé administración temporal. Y tam-

bién, carísimos hijos nuestros, han sido extraordinarias 

las circunstancias económicas de la Iglesia en España 

durante nuestro Pontificado en Salamanca. Bien lo sa-

béis vosotros sobre todo, carísimos sacerdotes salman-

tinos. Al llegar a esta diócesis estaba abolido por la 

Constitución de la República el antiguo Presupuesto 

del Culto y Clero, y abolido sin compensaciones que 

eran absolutamente de justicia si no se quería caer en 
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una expoliación persecutoria (1). Lo más que se había 

logrado en un momento de atenuación del furor anti-

religioso habían sido unos insignificantes derechos pa-

sivos consistentes en realidad en una tercera parte de 

su antigua dotación para los sacerdotes que la perci-

bían del Estado al ser abolido el antiguo Presupuesto 

del Culto y Clero. 

Con estos míseros derechos pasivos, no se subve-

nía a la subsistencia de los sacerdotes; los ordena-

dos posteriormente a 1931 ni esto percibían, ¡Tre-

mendo problema el que se planteó a los Obispos Es-

pañoles, sobre todo en las diócesis de Castilla !a Vieja 

y León, cuyo mayor número de parroquias cuenta con 

escaso vecindario! No se podía pretender en estas dió-

cesis sostener ni el mismo número de Canónigos y 

Beneficiados en el Clero Catedral, ni que tuviesen sa-

cerdote todas las parroquias. Por ello se fueron dejan-

do sin proveer todos los beneficios catedralicios que 

vacaron hasta que fué restablecido el Presupuesto de 

Culto y Clero. Por ello hubo que dejar sin sacerdote 

muchos pueblos. Aun para sostener el clero indispen-

sable peira que no cediese la desasistencia espiritual en 

gravísimo quebranto de las almas, hubo por-una parte 

que dirigir un apremiante llamamiento a los fieles sobre 

la cooperación económica a las necesidades del Culto y 

Clero, lo que realizamos con nuestra Carta Pastoral 

Sentios miembros de la Iglesia de 31 de Enero de 1936, 

y por otra dictar Ordenaciones para el sostenimiento 

del Cidto V Clero en la diócesis de Salamanca, con las 

cuales se logró asegurar un mínimum de dotación, pri-

mero de mil pesetas y luego de dos mil doscientas pe-

setas a los Ecónomos de las parroquias más pobres y 

(1) Sobre ello publ icamos sien(jo Obispo de Av i l a , nuestro 

A lega to ¿Despojo persecutorio de la Iglesia o separación econó-

mica del EstadoP, d i r ig ido al Ministro de Justicia en 9 de Di-

c iembre de 1931. 
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aun luego a todos los Párrocos o Ecónomos, percibie-

sen o no haberes pasivos del Estado, pero computando 

éstos. Exiguas dotaciones, ciertamente, pero que al 

menos repartían con proporción equitativa los medios 

económicos que se podían allegar. Terminada victorio-

samente nuestra Cruzada, en la Carta Pastoral El 

Trmnfo de ¡a Ciudad de Dios y la Resurrección de 

España, a la vez que hicimos resaltar la heroicidad 

del clero español en el sufrimiento de la extrema pe-

nuria a que le condenó la República laicista, proclama-

mos que «sería un escarnio que esta situación se pro-

longase en la nueva España después de la última Cru-

zada> y que por el contrario teníamos la «firmísima 

confianza basada en las declaraciones contenidas en 

documentos legislativos, de que el Gobierno Nacional 

no había de ser continuador de los que habían perse-

guido a la Iglesia con la miseria, tanto por su fe católica 

como porque apreciaría, sin duda, cuanto interesa a la 

grandeza de España tener un clero suficientemente nu-

meroso, culto e ilustrado, y que pueda, teniendo ase-

gurada una modesta pero decorosa subsistencia, entre-

garse a todas las generosidades del celo apostólico». 

Desde 1.° de Noviembre, el Gobierno Nacional del 

Generalísimo Franco, restableció el Presupuesto del 

Culto y Clero tal como regía en 1931 al ser proclamada 

la República; y aun siendo exiguas estas dotaciones, 

representaron un notable alivio de la penuria del clero 

y de las fábricas parroquiales. La guerra iniciada a 

fines de 1939 entre algunas naciones, que ha ido exten-

diéndose con proporciones aterradoras, siendo prime-

ramente europea y llegando sucesivamente a otras 

partes del mundo, hasta ser actualmente mundial, ha 

producido una gran carestía que hacía del todo necesa-

rio un aumento en las dotaciones eclesiásticas. Así lo 

hicimos presente a su Excelencia el Jefe del Estado los 

Prelados de esta Provincia Eclesiástica, reunidos en 
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Salamanca en Mayo del año último, y desde 1.° de Julio 

se obtuvo un aumento de mil pesetas para todo el clero 

parroquial, aumento que ya preconizado para la Sede 

Primada, tuvimos el consuelo de lograr se haya hechó 

extensivo por el Gobierno también al clero catedral y 

conventual. 

Aparte de procurar por parte del Estado primero la 

restauración del Presupuesto del Estado y luego el au-

mento de las dotaciones, no hemos omitido tampoco el 

aumento de los estipendios de las misas rezadas y can-

tadas, de los aranceles sacramentales (redactados por 

todos los Prelados de la Provincia eclesiástica y apro-

bados por la Santa Sede) y de los aranceles funerarios. 

Hubo que atender durante la guerra por medio de 

pignoraciones a la suspensión del pago de la Deuda del 

Estado decretada en la zona nacional y que afectaba a 

machas fundaciones eclesiásticas, como también a un 

gran número de Patronatos de beneficencia que presi-

de el Prelado. 

Añádanse a estos trabajos y preocupaciones por las 

dotaciones de nuestros sacerdotes, las preocupaciones 

no menos extensas e intensas por las reparaciones ex-

traordinarias de templos y casas rectorales en años de 

tan difíciles circunstancias económicas. En estos siete 

años hemos debido atender a la reparación de doscien-

tas iglesias parroquiales, algunas necesitadas de res-

tauración casi total después de estar cerradas al culto, 

que importan cerca de trescientas mil pesetas, de las 

cuales se han recibido veinticinco mil pesetas del Mi-

nisterio de Justicia, y quedando todavía a nuestra salida 

de la diócesis buen número de expedientes pendientes 

de resolución. 

A fin de que no se fuesen hundiendo las casas rec-

torales tuvimos que volver a poner en práctica el canon 

para formar el acervo con que atender a sus reparacio-

nes extraordinarias y con ello y aun adelantando fon-
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dos a dicho acervo hemos podido atender a la repara-

ción de ciento diecisies casas rectorales con un coste 

de unas ochenta mil pesetas, cantidad bastante supe-

rior a lo recaudado por el canon en estos siete años, 

quedando no pocos expedientes pendientes también de 

resolución. 

Al desencadenarse el furor revolucionario del Fren-

te Popular, tuvimos que octuar vigilantes pai"i que ni 

las personas eclesiásticas y religiosas ni los edificios sa-

grados sufriesen en nuestra diócesis y la Providencia 

nos concedió esta inestimable merced gracias a vues-

tras oraciones y a vuestra adhesión a la Santa Iglesia. 

A l producirse el Movimiento Nacional tampoco ningún 

pueblo de esta privilegiada diócesis sufrió el dominio 

rojo; y Salamanca tuvo el alto honor de que en ella fue-

se elegido el Generalísimo y Jefe del nuevo Estado que 

tuvo aquf su residencia entre nosotros el primer año de 

nuestra Cruzada. El nombre de Salamanca volvió a ser 

pronunciado en todo el mundo al ser radiados todos los 

partes de guerra hasta su terminación desde nuestra 

ciudad salmantina. ¡Cuántos fueron desde los primeros 

momentos los voluntarios de esta diócesis que empu-

ñaron las armas por Dios y por España! ¡Cuántos ofren-

daron su generosa sangre! ¡Con qué emoción ofrecía-

mos por ellos los fúnebres sufragios y con qué fervor 

acudíamos a las rogativas cuaresmales de la Catedral o 

a las perennes ante el Santísimo Cristo de los Milagros! 

¡Cómo íbamos celebrando con Te Deums cada vez más 

solemnes las conquistas sucesivas de capitales de pro-

vincia y al fin la de la capital de España y el término 

victorioso de nuestra Cruzada! 

En medio de la guerra aquí recibimos y dimos fra-

terna hospitalidad a sacerdotes que habían podido es-

capar de sus diócesis sometidas a la devastación roja. 

Ellos nos ayudaron luego a suplir a aquellos de nues-

tros sacerdotes que prestaban sus servicios ministeria-

les en el Ejército Nacional. 
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Ya que la Providencia había favorecido tanto a la 

diócesis de Salamanca, que no experimentó la pérdida 

de sacerdotes y la devastación de sus templos como 

tantas otras diócesis españolas, nos creímos obligados 

a la ayuda fraternal a esas diócesis hermanas, y hasta 

1." de Enero de 1940 dimos permiso a cuantos sacerdo-

tes salmantinos se ofrecieron para ir a ejercer en ellas 

los ministerios parroquiales. Siendo unas cuarenta 

las parroquias que por efecto de la saJida de sacerdo-

tes quedaron sin ellos en nuestra diócesis, hubimos de 

suspender ya el conceder ulteriores autorizaciones. 

Y en medio de tantos afanes debíamos ir procuran-

do el restablecimiento de la normalidcid eclesiástica y 

aun la aplicación de los Decretos del último Concilio 

Provincial. Reorganizamos, a tenor de los mismos, los 

días de retiro y las conferencias de divinis. Dispusimos 

que se aplicase estrictamente el método de San Igna-

cio a los Ejercicios del Clero, publicando a este fin la 

Instrucción Pastoral «Los Ejercicios de San Ignacio 

para eidero^, decretando la restauración de su obliga-

ción bienal según el último sínodo y la duración de ocho 

días íntegros para las tandas de los sacerdotes de la 

capital y de parroquias que puedan ser sustituidos en 

la celebración de los días festivos. Ordenamos la visita 

anual de los Arciprestazgos por sus respectivos Arci-

prestes. Dispusimos la forma de dar posesión por éstos 

de las parroquias y las formalidades que debían guar-

darse. Habiendo salido muchos Párrocos de sus parro-

quias por el desconcierto que se produjo al suprimirse 

el Presupuesto del Culto y Clero, primeramente dispu-

simos que todos los que no optaren por la renuncia sir-

vieren otra parroquia a tenor de las facultades extraor-

dinarias concedidas por la Santa Sede; e inmediata-

mente que fué restablecido el Presupuesto del Culto y 

Clero, celebramos Concurso General de Parroquias, 

con lo cual, además de mejorar su situación todos los 
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que fueron aprobados en el Concurso —pues a todos se 

pudo adjudicar parroquia y aún resultaron muchas va-

cantes—, no quedaron ya Párrocos que estuviesen fue-

ra de su respectiva parroquia. Ordenamos el Reglamen-

to de nuestra Curia Diocesana. Urgimos la celebración 

de las Cuarenta Horas en todas las iglesias que tienen 

reservado el Santísimo Sacramento, o al menos si no 

se podían celebrar, la exposición solemne algunas horas 

durante algunos días. 

Sabida es la gran importancia que tienen las Misio-

nes, preceptuadas hoy por el Código Canónico, al menos 

cada diez años en todas las parroquias. Desde el prin-

cipio de nuestro Pontificado constituyó una preocupa-

ción nuestra el que se celebrasen el mayor número po-

sible, y por fin, mediante la fundación de una casa de 

la benemérita Congregación de la Misión, a la cual con 

el consentimiento de la Santa Sede cedimos el usucfru-

to de la iglesia de San Marcos, hemos podido dejar 

asegurada la celebración de las Misiones cada diez años 

en la casi totalidad de las parroquias, pudiendo las res-

tantes también tenerlas mediante fundaciones particu-

lares o sufragándolas por sí mismas las parroquias más 

importantes. Constituyeron para Nós un grandísimo 

consuelo las Misiones Generales dadas en esta ciudad 

de Salamanca en 1940, con una asistencia y frutos ver-

daderamente extraordinarios. 

A estos Misioneros como a todos los religiosos de 

las distintas Ordenes e Institutos: de Predicadores, de 

la Descalcez Carmelitana, Capuchinos, Compañía de 

Jesús, Salesianos, Paúles y Maristas, que nos han ayu-

dado en las Misiones y otros ministerios y en la cristia-

na educación de la juventud (como lo hicieron los Agus-

tinos hasta que por su decisión dejaron el Colegio de 

Calatrava), manitestamos nuestro reconocimiento, al 

igual que a las religiosas de clausura por sus oraciones 

y a las de enseñanza por su labor educativa. 
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Cuidados especialísimos también hemos debido de-

dicar al Seminario Diocesano, objeto de predilección 

siempre para todo Obispo. Y también encontramos al 

Seminario herido por el vendaval revolucionario de la 

República. Había quedado sin la dotación del Estado 

al suprimirse el Presupuesto del Culto y Clero. En 1 de 

lulio de 1932, se había incautado el Ayuntamiento del 

Cementerio, propiedad del Seminario, y por tanto, ha-

bía quedado éste sumido en una gran penuria económi-

ca, siendo en alto grado exiguas las dotaciones de sus 

Profesores, muchos de los cuales para poder atender a 

su subsistencia desempeñaban a la vez cargos parro-

quiales. En esta situación no es de extrañar que en 

1933, juzgase la Santa Sede que no tenía medios el Se-

minario de Salamanca para implantar debidamente la 

Constitución Deus Scientiarum Dominus de Pío X I , 

sobre la ordenación de las Universidades Eclesiásticas, 

y suspendiese al Seminario de Salamanca la facultad de 

conceder grados, como la suspendió también a todos 

los Seminarios Metropolitanos de España. 

Desde el primer momento trabajamos con ahinco 

para lograr la restitución del Cementerio al Seminario; 

e interrumpidos forzosamente estos trabajos en los me-

ses del dominio infausto del Frente Popular, los reanu-

damos enseguida de iniciarse el Movimiento Nacional, 

y tuvimos el consuelo de que el Ayuntamiento, en 11 

de Enero de 1937, acordase la devolución del Cemente-

rio al Seminario, unos dos años antes de que se dictase 

la Ley (1) anulando la de secularización de los Cemen-

terios. Obtenida ya esta im.portante restitución y resta-

blecida desde 1 de Noviembre de 1939 la antigua sub-

vención del Estado al Seminario, reorganizamos en 18 

de Enero de 1940, su plan de estudios, el profesorado 

del mismo y mejoramos las dotaciones de los superio-

res y profesores; pero declarando incompatible en ade-

(1) Esta Ley se dictó en 10 de D ic iembre de 1938. 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 158 -

lante el cargo de profesor del Seminario con ningún 

cargo parroquial. El mismo año, en 13 de Septiembre, 

dimos el Decreto dividiendo el Seminario Diocesano en 

Mayor y Menor en edificios separados, destinando a 

Seminario Menor el monumental edificio de Calatrava 

con su magnífico patio. Dejábamos así cumplidas todas 

las disposiciones del Código Canónico, respecto de los 

Seminarios y los especiales de la Santa Sede sobre los 

Seminarios Españoles. 

Nos quedaba sin embargo algo muy importante que 

procurar; algo, que el Representante en España del V i 

cario de Cristo nos encargó procuráramos al enviarnos 

éste a Salamanca: el restablecimiento por lo menos de 

alguna de las antiguas Facultades eclesiásticas de la 

Universidad de Salamanca. Era para ésta, para la Sa-

lamanca de Francisco de Vitoria, de Melchor Cano, de 

Báñez, de Fray Luis de León, de Azpilcueta y tantos 

otros grandes teólogos y canonistas, una verdadera 

capitis dimimdio en ella no se pudiesen dar gra-

dos en Sagrada Teología y Derecho Canónico. Elevado 

ya a sü debido nivel científico y económico el Seminario 

Diocesano, debía con el mayor esfuerzo procurarse la 

restauración de las antiguas Facultades Salmantinas 

de Sagrada Teología y Derecho Canónico. La glorio-

sa história de la antigua Universidad Salmantina allanó 

por completo el camino para lograrlo. Se trataba no de 

un mero asunto diocesano, sino de una restauración que 

afectaba a la instauración de las glorias de España y 

aun de grande interés para la Iglesia, en cuya historia 

tanto representa la antigua Universidad de Salamanca, 

la más floreciente Universidad Eclesiástica en el siglo 

XVI, que dió una legión de Teólogos al Concilio de Tren-

nto. El Ministro de Educación Nacional ofreció, en nom-

bre del Gobierno del Caudillo Franco, una respetable 

subvención anual para que pudiesen ser restablecidas 

las dos Facultades de Sagrada Teología y Derecho Ca-
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nónico. Nos dirigimos a toáoslos Venerables Prelados 

Españoles para que coadyuvasen con sus preces o ad-

hesión a nuestra petición a la Santa Sede; lo que hicie-

ron la gran mayoría de los mismos con el insigne Car-

denal Goma, Arzobispo de Toledo a su cabeza; y ha-

ciendo también una petición colectiva la Comisión Epis 

copal de Seminarios, presidida por el Excmo, Sr. Ar-

zobispo de Valladolid. Con tan valiosas preces y reco 

mendaciones hicimos un viaje especial a Roma para pre-

sentarlas a la Santa Sede, acogiéndolas desde el primer 

momento benévolamente S. S. Pío X I I y la Sagrada 

Congregación de Estudios y Seminarios. Ante esta be-

névola acogida pedimos profesores a las Ordenes Reli-

giosas más destacadas en la enseñanza de las doctrinas 

sagradas: la Orden de Predicadores y la Compañía de 

Jesús, como también a l a Descalza Carmelitana que ha 

dado a España y a la Iglesia los grandes Maestros de 

Mística Santa Teresa de Jesús; los pedimos también a 

los Prelados de varias diócesis españolas. Percatándose 

de la gran importancia de la restauración de la Univer-

sidad Eclesiástica de Salamanca, todos prestaron su co-

laboración. El Excmo. Sr. Nuncio Apostólico en España 

otorgó en todo momento su favor y apoyo. Con rapidez 

inusitada S. S. Pío X I I , en 25 de Septiembre del mismo 

año 1940, concedió el Decreto de erección de la Univer-

sidad, sin restricción ninguna para los alumnos, que 

pueden ser no sólo de toda España sino también del 

extranjero; y el día 6 de Noviembre de 1940 se inaugu-

ró solemnísimamente la restaurada Universidad Ecle-

siástica con la asistencia del Excmo. Sr. Ministro de 

Educación Nacional como representante de Su Exce-

lencia el Jefe del Estado y de ocho Prelados. Pudo de-

cirse de nuevo: Salmantica docet. Resurgía una antigua 

, institución para gloria del Dios de las ciencias y esplen-

dor y provecho de la Iglesia y de España. 

También ha sido para Nós un consuelo el dejar al 
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salir de la diócesis reorganizada por completo la Acción 

Católica, según las Bases hoy vigentes en sus cuatro 

Ramas y sus respectivos Consejos con su Junta Dioce-

sana y con el «Boletín diocesano de Acción Católica», 

habiéndose incorporado a la misma como Asociaciones 

adheridas las Asociaciones Marianas, las Cenferencias 

de San Vicente de Paúl, etc. 

No resumimos nuestros principales trabajos en estos 

siete años para encomiar nosotros mismos nuestra ges 

tión, pues tenemos presente el dicho del Apóstol: Non 

qui seipsum commendat. Ule probatiis est\ sed qiiem 

Deus commendat (1). Por nuestra parte no nos atreve-

mos a decir, qiiod debiiimus ¡acere fecimus, hicimos lo 

que debimos; sino que nos entregamos al juicio miseri-

cordioso de Nuestro Señor, ya que hubiésemos querido 

hacer más: visitar personalmente todas las parroquias 

de la diócesis de las cuales sólo hemos podido visitar 

las de la capital y de algunos arciprestazgos; resol-

ver muchos otros asuntos. Mas las fuerzas humanas son 

limitadas, aun no habiéndonos concedido un sólo día 

vacación fuera de la diócesis en nuestro Pontificado sal-

mantino. Han sido años históricos y de especiales y ex-

traordinarias circunstancias los siete años que hemos 

pasado en Salamanca. Vinimos a ella en tiempo de la 

República laicista; hemos pasado en ella el tiempo del 

revolucionario Frente Popular; vivimos en ella los tres 

años de nuestra guerra y Santa Cruzada. Terminada 

victoriosamente ésta se nos presentó una ocasión su-

mamente favorable (y tal vez única que no podía desa-

provecharse) para obtener la restauración de la Univer-

sidad Eclesiástica de Salamanca. Más que el tranquilo 

cumplimiento de los deberes episcopales de años nor-

males nos ha tocado hacer frente primero a situaciones 

difíciles y adversas; ceder nuestra morada para Cuartel 

(1) I I Cor. 10, 18. 
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General de una Cruzada por Dios y por España; pres-

tar acogida a sacerdotes expatriados en nuestra dióce-

sis y enviar sacerdotes diocesanos a diócesis devas-

tadas; intervenir sólo con carácter eclesiástico en orga-

nismos, uncís veces de creación pontificia, como la Co-

misión Episcopal de Seminarios, otros de creación gu-

bernamental, como varios Consejos Nacionales; gestio-

nar restituciones económicas importantes; procurar la 

normalización canónica de las parroquias perturbadas 

por la supresión del culto y clero; obtener la restaura-

ción de las Facultades de Sagrada Teología y Derecho 

Canónico. Hemos vivido bajo el agobio del cotidiano 

quehacer, pero debiéndolo sacrificar no pocas veces a 

asuntos de carácter urgente y apremiante por las cir-

cunstancias, de índole diocesana unas veces, otras de 

carácter general. Si algo de utilidad hemos podido rea-

lizar ha sido porque la Divina Providencia nos ha diri-

gido y ayudado. Qiii gloriatur in Dominoglorietiir (1).. 

Las deficiencias nuestras son. 

Prescribe el Ceremonialis Episcoporum que el Obis-

po no sólo con la palabra sino también con la obra y el 

ejemplo, hasta el último momento de su vida enseñe a 

los otros y les dirija por el camino de la salvación; y 

debe exhortarles en el mismo momento de la muerte. 

Y mirad, carísimos hijos nuestros salmantinos, una tras-

lación episcopal es media muerte. Como lo haríamos en 

nuestro lecho de agonía, al dejar Salamanca, pedimos 

perdón si a alguien hemos ofendido, y por nuestra par-

te de todo corazón perdonamos a cuantos en cualquier 

momento nos hubieran ofendido. Dirigimos también 

nuestra última exhortación a los sacerdotes, seminaris-

tas y fieles salmantinos: a los sacerdotes de la diócesis 

de Salamanca, que han sido nuestros fieles colabora-

dores en nuestro Pontificado salmantino de siete años; 

(1) I I Cor. 10, 17. 
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a los seminaristas que han sido nuestra preocupación 

y nuestro gozo; a los fieles que tanto han correspondi-

do a nuestros trabajos y desvelos. . 

A los sacerdotes y seminaristas les dejamo, como 

tes^mento la reciente carta que Su Santidad Pío XIT 

ha dirigido a los Arzobispos y Obispos de España sobre 

los Seminarios Españoles. Sed, 

tas salmantinos, como quiere y ^ 

Cristo que sean los sacerdotes españoles para hacti 

honor a «los selectísimos sacerdotes, formados por los 

Padres de los Concilios de España y sus sucesores 

OWspos, en doctrina y ejemplos, y dignos de misma 

loa, L í por la solidez de su virtud como por el u l g^ 

de u c iLc ia ; fueron ellos el sol y la luz del Precio his-

pano al que Dios, dador de todos los dones, confio la 

r . u i ; r misión de ser durante muchos sig os el defen^ 

or^de la fe y de la religión, y más tarde el pregonero 

del Evangelio para el mundo»; y para hacer honoi tam-

b S n a los «sacerdotes de nuestros tiempos, insigne ho-

^oi de la Iglesia y de la Patria, y que tan fuertes supie-

ro" formar^en la fe a los españoles, 

cer triunfalmente la horrenda persecución de nuestra 

éDOca contra el santísimo Nombre de Cristo, a la par 

X dieron al mundo tal ejemplo de fortaleza y manse 

d u m t e dando su vida por la fe, con el alma abrasada 

pn el amor de sus hermanos». 

s l carísimos sacerdotes y seminaristas salmantinos: 

si el Señor, dentro de nuestra diócesis, no ha tenido sa-

cerdotes mártires, ante los millones de sacerdotes mar-

tires de nuestra España esforcémonos en ser por lo me-

nos santos sacerdotes. «Pues si ciertamente, prosigue 

Pío X I I a todo sacerdote se ha de exigir que aparezca 

'' y realmente sea ^hombre de Dios perfecto, enteramen^ 

i instruido para toda obra buenas 

to más ha de exigirse ello a los sacerdotes de España, 

ñamados a ser n ? sólo cooperadores de los Obispos en 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 163 -

la administración de los Sacramentos, sino también y 

principalmente en el ejercicio de las obras de caridad, 

que con toda razón la Iglesia reclama para sí como de-

recho y deber que le es propio, de suerte que ella por 

medio de sus ministros alivie los dolores con el consue-

lo, cure las amargas heridas, auxilie en la dura pobreza 

y miseria; a la vez que trabaje solícita en la pacificación 

de los ánimos, en confortara los fieles, y, finalmente, 

en volver a sus abrazos maternos a todos cuantos de 

ella se apartaron o engañados por falsas opiniones y 

errores u oprimidos por la flaqueza y debilidad. Nece-

sario es por lo tanto que todo sacerdote, depuesta cual-

quiera mundana solicitud, apartado por completo toda 

afición a partidos y facciones y aborreciendo absoluta-

mente las intestinas discordias, esforzándose en hacer-

se «/?V¿ soldado de Cristo..., no embarasándose en los 

negocios de la vida, a fin de agradar a Aquel para el 

que se alistó» (lí Tim., 2, 3 4), atienda a sí mismo y a l a 

doctrina, para que siguiendo <-da jtisticia, la piedad, la 

earidad, la paciencia, la mansedumbre^ (I Tim. 6, 11) 

«mostrándose en todo dechado de buenas obras, en in-

tegridad, en gravedad, ...de modo que el adversario se 

avergüence al no tener mal ninguno que decir de nos-

otros» (Tit. 2, 7-8). 

Y vosotros, carísimos seminaristas salmantinos, re-

cordad la consigna que os hemos dejado como despe-

dida. A l Seminario se debe ir y en él se debe permane-

cer no sólo ni principalmente para seguir una carrera; 

se debe ingresar y sólo se puede perseverar en él si se 

siente la vocación de Dios para el Apostolado; sin es-

tas ansias de apostolado seríais del número de aquellos 

de quienes dice el Apóstol que buscan sólo quae sua 

snnt, non quae Jesu Christi. Entre los grandes mode-

los de sacerdotes españoles que nos propone Pío X I I 

están el Beato Antonio María Claret y el grande apo-

logista Jaime Balmes, ambos formados bajo la fuerte 
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dirección espiritual de un grande Obispo, D. Pablo de 

Tesiis Corcuera; y ambos nos han dejado grandes lec-

ciones para una acabada formación de los seminaris-

tas: el primero nos legó su preciosísimo libro para los 

seminaristas, El colegial instruido; y el otro de genial 

talento os dejó un grandísimo ejemplo, sobre todo a los 

seminaristas universitarios. También Jaime Balmes 

completó sus estudios seminarísticos del Seminario de 

de Vick en la Universidad entonces existente de Cer-

vera. También él se doctoró en Sagrada Teología bri-

llantísimamente; mas al presentarse a su Obispo y pre-

guntarle qué deseaba, el futuro escritor de El Criieria 

y de El Protestantismo comparado con el Catolicismo, 

contestó con celo verdaderamente sacerdotal y apos-

tólico: un curato. Por esta su vocación auténtica, al 

señalarle su Prelado el camino de proseguir sus estu-

dios fué un escritor apóstol, que ha merecido ser seña-

lado por Pío X I I como el primero de los apologistas. 

Junto a los sacerdotes y seminaristas estáis en nues-

tro corazón, vosotros, jóvenes y doncellas, hom.bres y 

mujeres de Acción Católica, de quienes tantos consue-

los hemos recibido. También vosotros sois apóstoles, 

cooperando al apostolado jerárquico, como cooperaban 

tantos laicos y santas matronas rememorados en las 

epístolas paulinianas. También vosotros habéis sentido 

arder en vuestros pechos la llama del celo por la salva-

ción de vuestros hermanos. También vosotros os glo-

riáis y debéis ser zagaliilos del Buen Pastor. Fomentad 

la tan bella modestia propia de las vírgenes cristianas; 

los jóvenes transmitid vuestro ardor católico a los jó-

venes de la nueva España tan bien preparados para 

ello: a los que estudian, a los que trabajan, a los que 

visten el legendario uniforme de soldado español; las 

madres cristianas sed educadoras de vuestros hijos e 

hijas a lo Santa Mónica y Blanca de Castilla; los padres 

de familia, que formáis la sección de hombres católicos, 

constituid hogares verdaderamente cristianos, instruios 
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bien en nuestra Santa Religión en la moral profesio-

nal que debéis practicar en vuestros cargos, carreras y 

profesiones. 

De todos los salmantinos vinimos a ser Pastor hace 

siete años; de todos hemos procurado serlo. En nues-

tra primera Carta Pastoral indicábamos nuestra pre-

dilección por los obreros y por los dedicados a la en-

señanza. También a unos y a otros queremos dedi-

car una última exhortación. Obreros amadísimos, acu-

did a la Iglesia; que al ser la Casa de Dios, no es la 

casa de los ricos, que en ella no tienen ninguna prefe-

rencia, sino la casa de todos los hijos de Dios; y vos-

otros lo sois; y obrero como vosotros quiso ser el Hijo 

de Dios al hacerse hombre y ser tenido como hijo del 

Carpintero de Nazareth. Catedráticos, maestros, de. la 

Salamanca de Vitoria y Fray Luis de León: sed cate-

dráticos y maestros de alta alcurnia e íntegra fe cris-

tiana como los que engrandecieron en todo el orbe el 

nombre de la Salamanca omniiim scieniiariim prin-

ceps. 

Y por último, si alguna oveja descarriada queda en 

Salamanca, oiga nuestra última llamada en nombre del 

Buen Pastor, que por todos vertió su sangre en la 

Cruz. ¡Ay qué gozosos daríamos nuestra vida para que 

ninguno de los que han sido nuestros diocesanos sal-

mantinos faltase en nuestra nueva reunión y dichosa y 

eternamente inseparable para vivir aquella vida, que 

es la vida verdadera, según nuestra dulce Madre, 

cuyo cuerpo y corazón guardáis los salmantinos, Tere-

sa de jesús! Para que así sea, con el mayor afecto de 

nuestro corazón os damos nuestra última Bendición 

Pastoral en el nombre f del Padre y del t Hijo y del 

t Espíritu Santo. 

Salamanca, 24 de Marzo de 1942. 

t ENRIQUE, Obispo de Salamanca. 
Arzobispo Preconiaado de Toledo. 
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D E C R E T O 
uniendo la Administración de Capellanías a la 

General de Fundaciones Piadosas. 

Juzgando ser conveniente unir la Administración 

de Capellanías a la General de Fundaciones Piado-

sas, pues de esta suerte se facilita la labor adminis-

trativa, y puede tener el Administrador un oficial auxi-

liar, a fin de que siempre se halle quien atienda a los 

que acudan cuando se han de hacer gestiones en ofici-

nas de Hacienda o de carácter económico, incorpora-

mos la Administración de Capellanías a la Administra-

ción Genercü de Fundaciones Piadosas, que llevará en 

adelante el nombre de Administración General de Ca-

pellanías y Fundaciones Piadosas, teniendo el Sr. Ad-

ministrador un oficial auxiliar. 

Salamanca, 24 de Marzo de 1942. 

t ENRIQUE, Obispo de Salamanca,. 
Arzobispo Preconizado de Toledo. 

C I R C U L A R 

sobre los casos en que por concesión de la Santa 
Sede puede suplir en esta diócesis en las pre-
sentes circunstancias la luz eléctrica a la del 
aceite o de la cera. 

La guerra mundial, con sus repercusiones en nues-

tra España, a pesar de gozar del inestimable beneficio 

de la paz, ha hecho que cada día se haya agudizado 

más la escasez del aceite de olivas y de la cera para los 

usos litúrgicos. A fines de 1940 acudimos a la Autori-

dad Gubernativa Provincial para que se suministrase el 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 167 -

aceite necesario para la lámpara de las iglesias que tie-

nen reservado el Santísimo Sacramento; y desde en-

tonces se han venido haciendo suministros periódicos 

por medio del Obispado. Más tarde el hecho de que es-

tos suministros hayan sido algunas veces menos fre-

cuentes de lo que el consumo de aceite en las lámparas 

ante el Santísimo exigía y ante la alarmante escasez de 

cera que se ha añadido a la escasez de aceite, hemos 

creído nuestro deber acudir a la Santa Sede exponien-

do la gravedad creciente de las circunstadcias y pi-

diendo normas para poder resolver los problemas que 

se plantean no ya sólo respecto de la lámpara del San-

tísimo sino también de la cera necesaria para las fun-

ciones litúrgicas, problemas que ciertamente encierran 

gravedad y que no comprendemos cómo en alguna re-

vista se tratan de minucias sobre las cuales no hay que 

acudir a la Santa Sede. 

He ahí nuestras preces a Su Santidad: 

Beatiñsime Pater. 

R. P. D. Henricus Fia y Deuiel, Episcopiis Sal»innttce>isis, ' 

Archiepiscopus pronwtus Toletanus. ad pedes Sanctiíatis Ves-

trae provolutus humillime expósuit diversas ob cansas ex iete-

rvimo bello promanantes tum olivanim oleum, tum cera apiim, 

tum aliud quodcumque in praesentiariim desiderari oleimi, quo 

lampas quae coram Sanctissimo lacere debet at terwrem cano-

ras C. T. C. 1271 nutriri possil; ac simililer desiderari cereos qid^ 

ad normam legum liturgicarmn Sanctissnni Sacramenti, expo-

sitione publica vel privata durante, in altari collucere debeut. 

hnmo timetur iit cito ñeque cerei pro Missa celebranda habean-

tur. Quapropter Orator eamdem Sanctitatem Vestrani humilli-

me rogat tit significare dignetnr quomodo in his difflciiltalibus 

adiunctis procedí possit. 

A estas preces ha contestado la Sagrada Congrega-

ción de Ritos con el siguiente Rescripto: 

Toletana sen Salmanticen. 

Sacra Ritiintn Congregatio, vigore facultatum sibi 
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specialiter a Sanctissimo Domino Noslro Pió Pa/^a 

XIItribiitariim, inspectis circimstaiitiis euiinciatis eis-

que perduvanlibiis, benigne indulget nt pro lampade 

quae colluceye dehet ante Sanctissimiim Sacramen 

tnm, loco olei olivarnm vel cerae adhiberi possint etiam 

alia olea, quantum fieri potest vegetabilia, iisque defi-

cientibus etiam electricalux: in expositione vero Sa/ic-

tissimi Sacramenti mimerus cereorum requisitus. 

praeter quatiior candelas suppleri potest lampadibus 

electricis, sicut pro Missa cantata seu solemni praeter 

duas candelas: pro Missa vero lecta nihil innovett¡r. 

Sejvatis servandis: contrariis non obstantibus quibus-

cnmque. Die 19 Februarii 1942. 

A. Carimei S. R. C. Secretarius. 

Por el precedente Rescripto puede colegirse cómo 

no considera la Sagrada Congregación de Ritos minu-

cias las consultas propuestas; y cómo no deja siquiera 

su solución al arbitrio del Ordinario, sino que concede 

como gracia (indulget) lo que en cada caso puede ha-

cerse en esta diócesis Salmantina, sin hacer tampoco 

ninguna referencia al Decreto de 23 de Febrero de 1916 

anterior al Código de Derecho Canónico, cuya vigen-

cia pretenden defender algunos, ni menos a otro nuevo 

Decreto de carácter general que algunos pretenden ha-

berse dado y que ciertamente no se ha publicado en 

Acta Apostolicae Sedis hasta el número primero del co-

rriente año 1942. 

Lo que queda autorizado por el Rescripto de la Sa-

grada Congregactón de Ritos en esta diócesis Salman-

tina mientras duren las circunstancias expuestas en 

las preces de escasez de aceite de olivas y de cera, es 

lo siguiente: 

1 . ° RESPECTO DE LA LÁMPARA DEL SANTÍSIMO: si no 

puede obtenerse aceite de olivas ni tampoco otros acei-

tes en cuanto pueda ser vegetales (lo cual ya puede 
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autorizar el Ordinario en virtud del canon 1.271), ni 

tampoco cera, puede usarse la luz eléctrica. 

2 . ° RESPECTO DE LA EXPOSICIÓN DEL SANTÍSIMO SA-

CRAMENTO: con tal que haj-a cuatro velas de cera, pue-

den las restantes requeridas ser suplidas con lámparas 

eléctricas. 

3 . ° RESPECTO DE LAS M ISAS CANTADAS O SOLEMNES: e l 

número de velas señalado por las Rúbricas puede su-

plirse por lámparas eléctricas, menos dos velas que de-

ben ser de cera. 

4 . ° RESPECTO DE LA M I S A REZADA no hace la Sagra-

da Congregación ninguna concesión, al contestar: mhil 

innovetitr. 

Salamanca, 21 de Marzo de 1942. 

t ENRIQUE, Obispo de Salamanca. 
Arzobispo Preconizíido de Toledo. 

C I R C U L A R 

nombrando el Comité Diocesano para organi-
zar en Salamanca el «Homenaje a Su Santi-
dad Pío con motivo del XXV aniversario 
de su Consagración Episcopal. 

E l d í a 13 de M a y o p róx imo se c u m p l i r á el X X V A n i v e r s a r i o 

de la Consagrac i ón Ep iscopa l de Su San t i d ad P ío X I I . E s p a ñ a 

en te ra q ue tantas muest ras de pred i lecc ión h a rec ib ido del ac-

tua l P ap a , que recién e leg ido R o m a n o Pont í f ice en nues t ra len-

g u a cas te l lana por rad ió exal tó la v ictor ia de nues t ra g lor iosa 

C r u z a d a exhor tando a todos los españoles a sacar de e l la el de-

b ido fruto , se p repa ra pa ra r e nd i r el deb ido homena j e filial a S u 

S an t i d ad P ío X I I en fecha tan m e m o r a n d a . 

L a diócesis de S a l a m a n c a de tan a r r a i g ada devoc ión al Pon-

t i f icado no puede q ueda r a trás en este H o m e n a j e q ue todo el 

o rbe cató l ico t r i bu t u r á a S u San t i d ad . 

A n t e s de sal ir de nues t ra a m a d a diócesis s a lman t i n a p a r a pa-

sar a la archid iócesis To ledana , a la cua l nos env í a el V i c a r i o 
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de Cristo, q ue remos de jar const i tu ido el Comité Diocesano para 

el Homenaje a Su Santidad Pío XH con motivo del XXV Ani-

versario de su Consagración Episcopal y lo const i tu ímos en l a 

s i gu ien te f o rma : 

Presidente: l\mo. O r d i n a r i o de la Diócesis de S a l a m a n c a . 

M I E M B R O S D E H O N O R , ' 

E x c m o . Sr . Gobe r n ado r C iv i l . 

E x c m o . Sr . Gobe r n ado r Mi l i t a r , 

l imo . Sr . .P res iden te de la Aud i enc i a , 

l imo . S r . F isca l de la m i sma , 

l imo . Sr . De l egado de Hac i e nda . 

E x c m o . Sr . Rector de la Un i ve r s i d ad L i te rar i a . 

Sr . Pres iden te de la l i xcma . D ipu t ac i ón P rov inc i a l . 

Sr . A l c a l d e Pres iden te del Excmo . A y u n t a m i e n t o . 

S r . Jefe P rov i nc i a l de F a l a n g e Trad ic iona l i s ta Españo l a y de 

las J. O. N. S . 

M I l i M B R O S E F E C T I V O S 

M u y I l tre. Sr . Pres idente del l imo . Cab i l do Ca ted ra l , 

l imo . Sr . Rec to r Magn í f i co de la P . Un i ve r s i d ad Ecles iást ica . 

M u y Rdo . Sr . Rec tor del S e m i n a r i o Mayo r . 

R d o . Sr . A b a d de la Rea l Cap i l l a de San Marcos . 

R . P . F r i o r de los Dom in i c o s de S an Esteban . 

R . P. P r io r de los Padres Ca rme l i t a s . 

R P. G u a r d i á n de los Padres Capuch inos . 

R . P . Super i o r d'e la Res i denc i a de los Padres Jesuítas, 

l í . P D i rec tor de los Sa les ianos del Co leg io de M a r í a Auxi-

l iadora 

Sr . Pres idente de la J un t a D iocesana de A . C . 

Sr . Pres iden te del Conse jo D iocesano de H o m b r e s de A . C . 

S ra . Pres iden ta del Conse jo D iocesano de Mu jeres de A . C . 

Sr . Pre.sidente del Conse jo D iocesano de J óvenes de A . C. 

S ra . Pres identa del Conse jo D iocesano de Jóvenes de A . C , 

S a l a m a n c a , 24 de M a r z o de 1942. 

f ENRIQUE, Obispo de Salamanca, 
Arzobispo preconizado de Toledo. 
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Cancillería Episcopal. 

Por S E Rvdma ha sido nombrado Administrador 

General de Capellanías y Fundaciones Piadosas el que 

ya lo era de estas últimas Dr. D. José Almaraz, y ofi-

cial auxiliar el Rdo. D. Emiliano Sánchez Coduras. 

Salamanca, 24 de Marzo de 1942. 

Dr. Gerardo Sánchez Pascual. 
Canciller-Secretario de Cámara y Gobierno. 

De la Nunciatura Apostólica 

Continuación del Excmo. Dr. D. Enrique Pía y 
Deniel como Gran Canciller de la Universidad 
de Salamanca, hasta que tome posesion el 
futuro Obispo de la misma. 

Excmo. y Rvdmo. Sr. D. Enrique Pía y Deniel Av-

sobispo Preconizado de Toledo.—SALAMA^ LA. 

Excelentísimo y Reverendísimo Señor: 

Confirmando mi telegrama de ayer, me complazco 

en manifestar a V . E. que el Emmo. Sr. Cardenal Piz-

zardo. Prefecto de la Sagrada Congregación de Semi-

narios y Universidades, ruega a V. E. se sirva conti-

nuar en el cargo de Gran Canciller de esa Pontificia 

Universidad, hasta que el futuro Obispo de Salamanca 

haya tomado posesión de esa Diócesis. 

El Emmo. susodicho Cardenal, me añade: «Monse-

ñor Pía ha sido verdaderamente un colaborador sagaz 

y prudente en la fundación de aquel plantel superior 

de estudios, y un intérprete fidelísimo de las direccio-

nes por las cuales la Santa Sede quiso dar a dicho cen-

tro de estudios seriedad y dignidad científica en con-
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formidad con las más nobles tradiciones españolas. 

Precisamente por ello, esta Sagrada Congregación de 

Seminarios y Universidades desea servirse cuanto más 

largamente posible de la colaboración de Mons. Pía y 

Deniel». 

Al transcribirle tan laudatorios y merecidos concep-

tos, me es muy grato suscribirme de V . E. Rvdma. de-

votísimo s. s., 

t Cayetano Cicognani, 
N. A. 

Crónica Diocesana 

S A N T A S n i S I O N E S 

E N T A R D Á G U I L A 

Se han tenido las Santas Misiones en esta parroqu ia , desde 

el d ía 8 al 15 de Febrero, que han dado los R R . PP. Paules, Car-

bai lo y M a n z a n a U L a s autor idades de este pueblo, desde el pri-

mer momento , se pusieron a disposición de los Padres y no fal-

taron a n i nguno de los actos de la San ta Misión; y lo mismo hizo 

el pueblo, en genera l , desde los niños y niñas, con sus respecti-

vos maestros, hasta el ú l t imo de la parroqu ia , pues todos, con 

santa emulac ión , asistían pun tua lmen te a casi todos los actos 

desde los pr imeros días, y todos manifestaban exteriormente su 

aborrecimiento al pecado, su amor a Dios nuestro Señor, a su 

D i v i n o H i jo Jesucristo nuestro Señor y a su Madre Sant í s ima y 

Madre nuestra. 

Dos ovejitas fueron las que no quisieron asistir y s^ pr ivaron 

de las gracias especiales que Dios nuestro Señor comun ica a los 

pueblos y a las a lmas con las Santas Misiones; las demás asis-

tieron, confesaron y comulgaron . H a n pasado de SOO las comu-
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iiiones que se han distr ibuido en estos días de la Misión, acer-

cándose también a recibirla muchos forasteros de Mata de'Armu-

ña, de Arced iano , Falencia y Negr i l la . 

E N V I L L A N U B V A D K L O S P A V O N E S 

Del 15 al '¿2 del mes en curso han celebrado en esta Par roqu ia 

las Santas Misiones, d ir ig idas por los R R , PP. Fe l ipe Manzana l 

y José Sánchez , de la Congregac ión de la Mis ión. Todos los ac-

tos de la Misión se vieron concurridís imos, pnes no ha quedado 

en el pueblo ni un sólo vecino que no h aya asistido, y ha sido, 

además, extraordinar ia la afluencia de forasteros de los pueblos 

comarcanos, par t icu larmente del i nmed ia to de Orbada (La), cu-

ya Juventud de A . C. ha asistido todos los días al acto de la 

tarde. E l n úmero de Confesiones ha sido 196 y el de Comunio-

nes 258. 

E N P E D R O S O D E L A A R M U Ñ A 

De l 22 de Febrero al 1 de Marzo han tenido l ugar en esta pa-

rroquia las Santas Misiones dadas por los PP . Paules Manzana l 

y Sánchez . E l pueblo, en su total idad, asistió con gran fervor y 

compostura, a los actos misionales, viéndose acompañados algu-

nos días por muchos de los pueblos vecinos presididos por sus 

d ignos párrocos. E l jueves, d ía 26 celebraron su fiesta los niños;, 

por la m a ñ a n a , en la misa de Comun i ó n se acercaron a la Sagra-

da Mesa todos los niños comprendidos en la edad escolar en nú-

mero de 79; por la tarde, procesión con el N iño Jesús, renovación 

de las promesas del Baut ismo, preciosas poesías y cánticos, sien-

do agasajados con un convite por el d igno Ayun t am ien to , E l 

viernes, comun ión de las jóvenes en número de 76, más la ma-

yor ía de los niños del d ía anterior. E l sábado la de las mujeres , 

comu lgando 174, más los niños y jóvenes; dicho día se l levó tam-

bién la Comun i ón a los enfermos con toda so lemnidad. Y final-

mente el dom ingo comun ión de los hombres y jóvenes en núme-

ro de 190 y comun ión general de todo el pueblo, habiéndose re-

part ido dicho día 520 comuniones y sumando estas en total duran-

te toda la Misión más del mi l lar . A la terminac ión de la mi$a 
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solemne recibieron la insignia de A . C. once jóvenes de la r ama 

de j uven tud femenina; y por la tarde a la terminación del Rosa-

rio como d igno remate de ésta San ta Misión, se entronizó en el 

local Ayun t am i en t o el Sagrado Corazón de Jesús. A pesar de 

la inc lemenc ia del t iempo lodo el vecindar io se trasladó a la es-

tación a despedir a los PP . Misioneros, acompañándoles hasta la 

o t a c i ó n de Cai i ta lp ino el Ayun t am ien t o en pleno. Comandan te 

de punto de la G . C. y gran ntámero de jóvenes de A . C. Pláce-

mes merece el Ayun t am i e n t o por su puntua l asistencia A todos 

los actos y haber costeado la Cruz mis ional , como as imismo los 

Sres. Maestros por su entusiasta cooperación. 

Anuncios. 

[fllimifl DIS[1PL11!I1R1S, MORIlLISjnJlURliltll MEliSE IIPRILI iBEÍiBIl 

D E R i i D I S C I P L I N A R I 

Ecc les iarum Rectores cultura Dom i n i Nostri Jesu Christi ver-

bo et opere promoveré n u m q u a m intermi t tant . Decr . 230. 

D E R E M O R A L I 

Tirsus parochus diebus domin ic is ac festis de praecepto bina-

re debet, eo quod habeat commenda t am , in quodam rustico 

praedio , alterara ab eo Missam ce lebrandam. Ib i piissiraa cora-

mora tu r fami l ia , quae p l ux ima ipsi Tirso e larg i tur st ipendia, 

t r icenar ia Gregor i ana non raro , et praeterea vu l t ut ómn ibus 

his diebus domin ic is ac festis pro ejus intent ione applicet sacri-

ficium. Tirsus annu i t ; ac ipse il l ico sequent ibus habdomadae pri-

mis diebus, si i ta possibile sit, quas pro populo omisserat Mis-

sas, appicat . H is au tem fit ut , eodem die domin ico vel festo, vix 

possit pro populo appl icare sacrum. A n t e al iquos anños, a l iam 

paroec iam s imu l cum sua in admin is t ra t ionem habuerat , tune 

taraen in u t raque diebus praeceptis pro popu lo appl icaverat . 

H i n c quaer i t u r 1."": D e obl igat ione celebrandi rat ione officii. 

2 . U t r u m in ómn ibus recte vel plus aequo egerit Tirsus 
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SOLUTIO CASUS MENSIS FEBRUARll 

A d 1 d u b i u m . j ux ta sen ten t i am c o m m u n i s b i m a m appl ica-

t io post consecra t i onem, eo quod essentia Sacrif ic i i in consecra-

t ione t a n l u m consistat , j a m non va le t ; i deoque Theodorus non 

ad imp l ev i t o b l i g a t i o nem q u a m contraxi t in o rd i ne ad sausfacien-

d u m s t i p e n d i o accepto pro Missae appHcat ione , et consequen-

ter re^t i tuere deberet vel a l ias ce lebrare . Q u o d q u i d e m mdub i-

tanter d i ce remus , nis i b ona fide Theodorus id fecisset, qu i a , u t 

a i t U b a c h 1597 « jud icare poter i t p robab i l i l e r=]ux t a senten-

t i am requ i rentera ad essent iam Missae tuna consecra t ionem, t u m 

c o m m u n i o n e m = o b l i g a t i o n e m accep tam j a m esse exs t inc tam; 

t u m q u i a ob la tor , si s t i pend i um o r d i n a r i u m ded i t ad a h a m Mis-

. a m non suff iciens, eo ipso censeri potest con ten tus a pphca t i o ne 

probab i l i , si bona fide flat». Q u o a d 2."™ d u b i u m nu l l a est specia-

lis dif icultas. Q u a a d vero 3."™ ce r t um est f r u c t u m Missae d i v i d í 

posse. I n Missis gra tu i t i s , sacerdos p ro l ib i tu id facera potest 

i m o e t i am in deb i t i s ex obed ien t i a ve l fidelitate; sed in Missis ex 

s t i pend io deb i l i s , l icet v a l i d a sit tal is f r u c t u u m d iv is .o t a m e n . 

c u m totus f ruc tus min is ter ia l i s s i t dan t i s t i pend i um app l i c andus , 

q u o n i a m i i l ius mens eo sit u t ipsi prosit q u a n t u m possit, i l l i c i ta 

semper est, et ideo compensanda . 

H u i c so lu t ion i con formes sunt fere omnes circuH ínter quos , 

e m i n e t 61. 

• D E R E L I T U R G I C A 

D e l a l tar y sus o rnamen tos . 

SALAMANCA.-Imprenta de Calatrava, a cargo de Manuel P. Criado. 
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